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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cen
ar los B O L E T I N E S coleccionados 

ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas ciases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Presidencia del Consejo de Ministros 
decreto prorrogando por treinta días 

más el estado de alarma en los terri
torios de los Gobiernos generales de 
Asturias y Cataluña y en las pro-
viadas de Madrid, Zaragoza, Gui
púzcoa, Vizcaya, León, Huesca, N a 
varra, Falencia, Santander, y Teruel 
y plazas de soberanía: Ceuta y Meli
sa, y el estado de prevención en las 
restantes partes del territorio nacio
nal. 

Presidencia del Consejo ie Ministros 

D E C R E T O 

Adminis t ración p rov inc ia l 
Diputación Provincial de León — 

Extracto de los acuerdos adoptados 
en las sesiones celebradas los días 5, 
u y 22 de Febrero de 1935. 

Jefatura de minas .—So/idíud de re-
9JStro a faor de D. Alfredo Alonso 
lascan. 

0'ra ídem porD. Delfín Vega. 

provincial de Estadís t ica de 
^ - A n u n c i o . 

mun ic ipa l 
0sde Ayuntamientos. 

Z d i c f n Í:ntida<1e8 menores 
^ <** Juntas vecinales. 

^íct!^ÍnÍStración de Jus t i c i a 

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Pre-
dente, formulada, previo acuerdo de 
las Cortes, con arreglo a lo preveni
do en el a r t ícu lo 42 de la constitu
c ión . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo l.2 Se prorroga por trein

ta días más , a partir del 13 de los co
rrientes, el estado de alarma decla
rado por Decreto de 13 de A b r i l p r ó 
x imo pasado, con sujeción a lo pre
ceptuado en la vigente ley de Orden 
públ ico , en las territorios de los Go
biernos generales de Asturias y Ca
t a l u ñ a y en las provincias de Madr id , 
Zaragoza, Guipúzcoa, Vizcaya, León, 
Huesca, Navarra, Palencia, Santan
der y Teruel y plazas de soberan ía : 
Centa y Mel i l la . 

Ar t ículo 2.° Se prorroga por igual 
t é r m i n o de días , a contar desde la 
misma fecha, el estado de preven
ción en las restantes partes del terri
torio nacional. 

¡ Dado en Madr id , a diez de Mayo 
de m i l novecientos treinta y cinco.— 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 

' Alejandro Lerroux Gaicia. 
I (Gaceta del día 12 de Mayo de 1935) 

Diputación promcial de León 
COMISIÓN G E S T O R A 

EXTRACTO DEL ACTA DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS LOS DÍAS 5, 15 Y 22 DE 
FEBRERO DE 1935. 

Sesión de 5 de Febrero 
Abierta la sesión a las diez y me

dia, bajo la Presidencia del Sr. Fer
n á n d e z Llamazares, con asistencia 
de los Sres. López Robles, Lobato, 
Perandones, Mart ínez y Alcón, leída 
el acta de la anterior fué aprobada, 
a d o p t á n d o s e los siguientes acuerdos: 

Modificar el acuerdo anterior so
bre seña lamien to de ce lebrac ión de 
sesiones para el mes de Febrero, 
des ignándose los d ías 15 y 22 a las 
diez de la m a ñ a n a . 

Disponer que por la Sección de 
Vías y Obras se oficie a los sol ic i 
tantes de los 20 primeros caminos 
vecinales que figuran en la re lac ión 
aprobada en 31 del mes anterior, a 
los efectos interesados en d i c h o 
acuerdo. 

Acto seguido se suspend ió la se
sión para celebrar una subasta. Rea
nudada que fué a las doce y cuarto 
de la m a ñ a n a , se aco rdó quedar en
terada del estado de fondos. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y la d i s t r ibuc ión de fondos 
para atenciones del mes actual. 



Aprobar el proyecto y presupuesto j 
del camino de Gete a la carretera de j 
León a Gollanzo. 

Comunicar al Juzgado mil i tar de l 
esta capital, que no se causó d a ñ o i 
alguno en los caminos y puentes! 
provinciales a cargo de esta Diputa-! 
ción durante los ú l t imos sucesos re
volucionarios. 

Facultar al Sr. Director de la Re- : 
sidencia de Niños de León para que 
encargue la confección de una gorra 
de uniforme y un p a n t a l ó n para dos 
mús icos de la Banda provincia l . 

Designar al G e s t o r Sr. Lobato 
como Juez y al Oficial Letrado señor 
Roa, como Secretario para instruir 
un expediente para esclarecer algu
nos hechos ocurridos con motivo 
del cobro de un recibo. 

Conceder un socorro de lactancia 
para atender a la crianza de un hijo 
a Pablo Fe rnández , de Trobajo del 
Camino. 

Hacer extensivo a los empleados 
de la Imprenta D. Pelayo y D . J u l i á n 
Presa, el acuerdo adptado con rela
ción a los restantes en la sesión an
terior, por haberse recibido escrito 
del T r ibuna l provincial contencioso 
administrativo en el que participa 
están incluidos dichos empleados en 
la sentencia del Tr ibuna l Supremo, 
con motivo del recurso interpuesto 
por los mismos contra la resolución 
que les declaró interinos. 

Est imar la pet ic ión del Ayunta
miento de Santa Mar ía del P á r a m o , 
de que sea alquitranada, la parte ur
banizada del camino vecinal de 
León a L a Bañeza, en la parte co
rrespondiente a aquella v i l l a , deses
t imándo la en cuanto a la pet ición de 
revestimiento de la cuneta, cuyas 
obras deben de ser a cargo del men
cionado Ayuntamiento. 

Pasar a la Comisión de presupues
tos la petición de subvención que 
para construir un puente, hace la 
Junta vecinal de Cerecedo. 

Aprobar el acta de recepción de 
las obras del camino de Santa Olaja 
de la Varga, a la carretera de Saha-
gún a Las Arriondas y que respecto 
a la t e r m i n a c i ó a de las obras que 
faltan, comunicar al Sr. Ingeniero 
Director que la Diputac ión estima 
m á s conveniente el procedimiento 
de subasta que el destajo. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una instancia de las entidades peti
cionarias del camino de A n t o ñ á n a 
Bembibre. 

Ordenar a la Sección de Vías y 
Obras provinciales haga una averi
guac ión relacionada con l a cons
t rucc ión del camino de la estación 
de Valderrey a la carretera de Ma
dr id a L a Coruña , a ñ n de resolver 
una instancia de D. Moisés Panero, 
sobre ocupac ión de una finca. 

Ordenar al Sr. Ingeniero Director 
de Vías y Obras provinciales que 
haga el estudio referente al proyecto 
del camino de Pobladura de Fonte-
cha al de León a L a Bañeza, con 
arreglo a la subvención concedida 
de 10.000 pesetas de fondos neta
mente provinciales. 

Aprobar el proyecto del camino 
de Campazas a Valderas, recabando 
de la Junta Nacional del paro obrero 
y Obras públ icas . Trabajo, Director 
general de caminos y Diputados a 
Cortes por la provincia interesen sea 
atendido el Ayuntamiento de Valde
ras, en la pet ic ión de que les sea 
concedido el crédi to para la ejecu
ción del camino mencionado, a fin 
de que pueda resolver la crisis de 
trabajo. 

1 Construir con cargo a fondos pro
vinciales algunas obras en el cami
no de Sant ibáñez de Valdeiglesias. 

i Despachados algunos asuntos de 
t r ámi t e y de orden interior, se levan
tó la sesión. 

Sesión de 15 de Febrero 
1 

Abierta la sesión a las once y cuar
to de la m a ñ a n a , bajo la Presidencia 
del Sr. López Robles, con asistencia 

' de los Sres. Lobato, Perandones, 
Martínez, Alcón y Tejerina, leída el 
acta de la anterior fué aprobada, 
adop tándose los siguientes acuerdos: 

| Quedar enterada del estado de 
fondos. 

j Aprobar cuentas de servicios pro-
j v iudales y padrones de cédulas per 
sonales. 

j Quedar enterada de la entrada y 
| salida de pobres y enfermos en esta 
. blecimientos benéficos. 
| Admi t i r en el Manicomio de V a -
| l ladol id a Isabel Fe rnández , de San 

Fel ixmo. 
Fijar , de acuerdo con el Sr. Dele

gado del Gobierno c iv i l , el precio 
medio de los ar t ículos de suminis
tros militares del presente mes. 

Quedar enterada de cartas de los 
contratistas D . Isaías Alonso y don 
Manuel Marcos, participando endo
sos a favor del Banco de Bilbao, del 
importe de certificaciones de obras. 

Conceder anticipo reintegrabl 
dos mensualidades de su sue l / * 
un subalterno provincia l . 

A d m i t i r en el As i lo de Mendicid 
en turno reglamentario, a nueve 
licitantes, cuyos expedientes se ha 
Han completos. 

Devolver la fianza depositada al 
contratista del camino de Villaon 
Oral lo. 8era 

Remitir a la tercera Jefatura (le 
estudio y cons t rucc ión de Ferroca 
rriles, un plano de la provincia v 
varios datos que remite el Sr. Inge 
niero Director de Vías y Obras pro 
vinciales. 

Devolver la fianza depositada por 
los contratistas de los caminos de La 
Los i l l a a Palazuelo de Roñar y de 
Lorenzana a L a Robla. 

Quedar enterada de una comuni-
cación del T r ibuna l de cuentas de la 
Repúbl ica , referente a la justifica
ción del pago de jornales y trasla
darla a las dependencias para su 
cumplimiento. 

Informar en el expediente infor
mativo de los trozos 2.° y 3.° de la 
carretera de la estación de Grajal a 
la de L a Robla a Guardo. 

Entregar a la Jefatura de Obras 
púb l i cas el proyecto de pontón de 
«Las Fraguas» , en Valle de Mansilla. 

Incluir en el turno de obras a sub
vencionar con fondos provinciales, 
la cons t rucc ión de un camino del 
pueblo de Es tébanez a la carretera 
de León a Astorga. 

Aprobar una propuesta de la In
tervención provincial , relacionada 
con el abono de cantidades para la 
t e rminac ión de las obras del camino 
de Noceda a Bembibre. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una instancia de la Junta adminis
trativa do Calamocos, referente al 
camino de dicho pueblo a la carre
tera de San Miguel de las Dueñas. 

Contestar al Comité ejecutivo de 
la Mancomunidad de Diputaciones, 
que esta Diputac ión precisa la tota
l idad de la cantidad correspondien
te al ejercicio actual, de la 0PeraC'0to 
concertada con el Banco de Cre 
Local de España , para la constm 
ción de caminos vecinales. 

Desest imarla reclamación 
puesta por la Delegación Pr0%lDesl0 
del Trabajo contra el Presup.^ aC. 
de esta Corporac ión del ejercici ̂  ^ 
tual, por no adaptarse a(Iu0 ' ^ ' pe -
estatuido en el art ículo 9.° e estatuido en el 
creto de 4 de Diciembre de 1931-
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tíaCer la ad jud icac ión definitiva 
las subastas de las obras siguien-
Del camino de Vi l lamediana a 

^ carretera de Rionegro a la de 
león a Caboalles y del de Veguell i-

de Orbigo a Mattlla de la Vega, a 
p1 \ndres Rios, y del de Campona-

ya a Hervededo, a D. Eduardo Ro-
dri^uez, requir iéndoles para que en 
el plazo de diez días , acrediten do-
camentalmente haber constituido la 
fianza definitiva, expid iéndose en su 
dia al adjudicatario el testimonio de 
los pliegos. 

Autorizar a la Presidencia acci
dental para que señale la remune
ración del vigilante asilado de la 
Residencia de Niños de León, Fer
nando Blanco, y cuya des ignac ión 
hecha por la Presidencia se ratifica. 

Aprobar una moción del Sr. Ló
pez Robles, para que se solicite de 
ía Superioridad, se tenga en cuenta 
esta provincia al señalar las zonas 
del ensayo del cultivo del tabaco. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
el informe referente a la r ec lamac ión 
de haberes formulada por algunos 
empleados subalternos de la Impren
ta provincial durante el tiempo que 
estuvieron separados de sus cargos. 

Ordenar se remita a los Diputados 
provinciales y a la prensa de la pro
vincia, un ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL. 

Delegar en el Sr. Presidente de la 
Diputación de Madrid en la r eun ión 
que ha de celebrarse para tratar del 
Problema de coord inac ión sanitaria. 

Gestionar de la Junta Nacional del 
Paro obrero el envió de la cantidad 
consignada para construir caminos 
en esta provincia y que como algu-
nos estaban construidos ya por la 
^'Pulación, sea aquél la destinada a 
tan t rocontr i§oa Truchas, Ma

za a Valdespino y Valencia de 
Dor"JuanaCastilfaié 

U'ngnse al xMinisterio de la Go-
^ "f^on, interesando fo )rme parte 

u n ' w ^ ^Tacional de Las Hur-
mis ión ges-

<lel pat 
fs. un \ 

ocal de esta Co tora 

deS!ar 61 Proyecto del camino 
3-0. rem?r0nlli§0 a Truchas, trozo 

^ttuUendolo la Jefatura de 
tronato (ie í 5 un eJemplar al Pa-
^ ^ Direo 38 Hurdes' gestionando 
^ l e j ^ 8 6 1 1 6 ^ 1 ^ caminos 

construc-e¡ón e ¡entidad para su 
p a breve. 

acultar - ' 
dl López Robles, para 

que señale la cantidad con que ha 
de subvencionarse a los alumnos de 
5.° a ñ o de la Escuela Superior de 
Veterinaria, a fin de realizar un viaje 
de estudios. 

Designar para formar la Comis ión 
de Hacienda, a los Sres. Presidente, 
López Robles y Lobato. 

Ex ig i r el exacto cumplimiento del 
acuerdo por el que se resolvió que 
para que pueda ser atendida toda 
petición que dirijan los Ayuntamien
tos a la Diputac ión , será requisito 
indispensable que se hallen previa
mente al corriente de todas sus obl i 
gaciones con la Caja provincial . 

Designar a los Sres. Perandones, 
Alcón, Alcalde de Ponferrada e In
geniero Director, para que se r e ú n a n 
con las Juntas administrativas de 
Rimor y Tora l de Merayo, a fin de 

i lograr un acuerdo en cuanto al tra-
i zado de un camino vecinal. 

Designar a los Sres. López Robles, 
i Secretario y Srta. Bibliotecaria pro-
\ v incia l , para qne estudien lo que 
procede en cuanto al local, para ar
chivo de protocolos. 

i Después de varios ruegos de seño
res Diputados y despachar asuntos 

i de t r ámi te y de orden interior, se 
i levantó la sesión. 
I 

Sesión de 22 de Febrero 
j Abierta la sesión a las once, bajo 
la Presidencia del Sr. F e r n á n d e z 
Llamazares, con asistencia de los 

; Sres, López Robles, Lobato, Peran-
• dones, Mart ínez, Tejerina y Alcón, 
leída el acta de la anterior, fué apro
bada, adop tándose los siguientes 
acuerdos. 

Aprobar el presupuesto de gastos, 
a justificar a fin de que se redacten 
los proyectos de los caminos, acor
dados en 31 de Enero ú l t imo y que 
por el Sr. Ingeniero director se remi
ta re lación de los subvencionados 
por el Estado, s i tuación actual de 
los mismos, presupuesto de cada uno 
de ellos y cantidades invertidas, por 
diversos conceptos. 

Quedar enterada del estado de fon
dos. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Conceder a un funcionario admi 
nistrativo el anticipo reintegrable de 
dos mensualidades de su sueldo. 

Quedar enterada de la entrada y 
salida de pobres y enfermos en Es
tablecimiento benéficos. 

Designar para formar parte de 
la Junta Administrat iva forestal, al 
Sr. Presidente. 

Quedar enterada y aprobar la ges
t ión de la Sección de Vías y Obras, 
de la recepción de las obras del ca
mino de San t ibáñez de Valdeiglesias 
a la carretera de León a Astorga. 

Quedar enterada del replanteo de 
las obras y caminos de Vals^mana 
al de Lorenzana a L a Robla. 

Aprobar el acta de recepción de 
las obras del puente de Vi l l a s imp l i z 
y del acta de ad jud icac ión de las 
obras del puente de Gavilanes, apro
bando en todos estos expedientes la 
gestión de Vias y Obras. 

Quedar enterada, y que surta los 
debidos efectos, de la resolución del 
Ministerio de Obras Púb l i ca s en el 
recurso interpuesto por el Ayunta
miento de Roñar contra un acuerdo 
de la Dipu tac ión relacionado con el 
camino de dicho pueblo a Sotillos. 

Adjudicar definitivamente el re
mate del camino de Vegas del Con
dado a la carretera provincial a don 
Manuel Diez García, r equ i r i éndo le 
para que justifique la cons t i tuc ión 
de l a ñ a n z a definitiva. 

Remit i r al Jurado Mixto de Obras 
Públ icas , re lación de obras de cons
t rucc ión y r epa rac ión de caminos 
vecinales, con los requisitos que i n 
teresa, comun icándose l e en lo suce-
cesivo el comienzo y t e r m i n a c i ó n de 
toda obra ejecutado por la Sección. 

Pasar a la Comis ión de Hacienda 
la c o m u n i c a c i ó n de la D ipu tac ión 
de Palencia, sobre el precio de las 
estancias de dementes en los estable
cimientos de aquella provincia. 

Pasar a nuevo informe del Sr. In
geniero Director la instancia de l a 
Junta Administrat iva de Calamocos, 
relacionada con la obligada aporta
c ión para la cons t rucc ión de un ca
mino vecinal . 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la instancia informada de las E n t i 
dades peticionarias del camino de 
An toñán a Benavides. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
el documento de la Junta Admin i s 
trativa de Rimor , manteniendo la 
oferta para la cons t rucc ión de un ca
mino veuinal, y las cuentas de la Re
sidencias de Niños de esta ciudad y 
Casa de Maternidad. 

Pasar a la Comis ión de Hacienda 
un oficio del Sr. Inspector provin
c ia l de Sanidad, sobre inc lus ión en 
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el presupuesto de la cons ignac ión 
para gastos de la Secretar ía de Junta. 

Manifestar a las Juntas adminis
trativas de Los Barrios de Nistoso y 
Espina, que solicitan la cons t rucc ión 
de un camino que necesitan, por 
quedarse incomunicados con motivo 
de la cons t rucc ión del pantano de 
Vi l lameca, que deben dirigir la peti
ción a la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Duero. 

Anunciar a subasta las obras de 
t e r m i n a c i ó n del camino de Santa 
Olaja de la Varga a la carretera de 
S a h a g ú n a Las Arriendas, trozo del 
P-82. 

Conceder la p rór roga que solicita 
el Ayuntamiento de Rodiezmo, para 
hacer su obligada apor t ac ión para 
cons t rucc ión del camino de Casares 
a Ara l la , sin que esto signifique una 
obs t rucc ión para la formal izac ión 
de los d e m á s caminos. 

Expresar al Sr. Gordón O r d á s el 
agradecimiento de la Corporac ión 
por las gestiones que realiza para la 
pronta concesión de un crédi to con 
destino al camino de Campazas a 
Valderas. 

Dirigirse a las Delegaciones de los 
Servicios Hidráu l icos del Duero y 
del Miño, rogándoles remitan rela
ción comprensiva de las personas o 
entidades que posean saltos de agua 
en las zonas de esta provincia, a fin 
de investigar la fuerza h id ráu l i ca y 
trasladar al Sr. Director general de 
caminos, la comun icac ión de la Je
fatura de Obras púb l i cas de esta pro
vincia , en la que manifiesta no pue
de remitir la re lac ión de concesiona
rios de saltos de agua, interesando se 
le den órdenes para que envié los 
mencionados datos. 

Dirigirse a la expresada Dirección 
de Caminos, insistiendo en que se 
autorice se abran al públ ico los pa
seos del Vivero de Obras públ icas , 
por carecerse de parques o jardines 
en la poblac ión . 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
un d i c t ámen del Sr. Ingeniero D i 
rector referente a l proyecto del ca
mino de Pr imout a P á r a m o del S i l . 

Oficiar a l Sr. Ingeniero Director 
para que comunique a la Comisión 
los motivos que tuvo para concertar 
una póliza de seguros y accidentes 
del trabajo de los obreros eventua
les, cuyos jornales se abonan por la 
Sección, con subvenc ión del Estado 
para la cons t rucc ión y reparac ión 
de caminos vecinales. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
el expediente relativo al aseguramien
to del personal de la Corporac ión 
comprendido en las disposiciones de 
la Ley del Trabajo en la industria, y 
un escrito del Ayuntamiento de V i -
llamoratiel, relacionado con los pasos 
salvacunetas enlas obras de un cami
no vecinal, hac iéndose una consulta 
a la Dirección General de Caminos, 
relacionada con las reclamaciones 
que se presentan, en casos análogos. 

Desestimar la petición de varios 
subalternos de la Imprenta provin
cial , solicitando el abono de los jor
nales durante el tiempo en que es
tuvieron separados del servicio en la 
Imprenta provincial . 

Acceder a lo solicitado por los 
subalternos de la mencionada Im
prenta, de que en lo sucesivo cobren 
sus haberes en concepto de sueldo. 

Pasar, para su abono, al Sr. Inge
niero Jefe de Obras púb l icas , la fac
tura de un anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL, referente a una 
concesión para modificar la l ínea de 
transporte de energía eléctrica, en el 
pueblo de Santa María del P á r a m o . 

Amort izar definitivamente la pla
za de mozo de volante de la Im
prenta provincial , que se hal la va
cante, c o m u n i c á n d o l o así a varios 
solicitantes de dicha plaza. 

Comunicar a varios asilados y ex
asilados de la Residencia de Niños, 
que solicitan preferencia para ocu
par plazas de la Imprenta que la D i 
pu tac ión t i e n e ya adoptado un 
acuerdo en este sentido, en igualdad 
de condiciones en los concursos que 
se celebren, aco rdándose t amb ién 
que en defecto de éstos se tenga pre
ferencia para los tres cajistas que 
cesaron con motivo de la resolución 
del recurso contenciosoadministra-
tivo entablado sobre provis ión de 
plazas en el mencionado Estableci
miento, dentro de las condiciones 
reglamentarias. 

Organizar un concurso entre p in
tores leoneses a fin de adquir i r una 
alegoría de la Repúbl ica para ser co
locada en el Salón de sesiones, en
cargando al Sr. Arquitecto provin
cia l informe sobre la forma de lle
var a cabo el proyecto. 

Ordenar al Sr. Ingeniero Director 
de Vías y Obras provinciales que 
proyecte inmediatamente el puente 
que afecta al pueblo de Huerga de 
Garaballes. 

Pasar a informe de dicho Sr T 
geniero las proposiciones presenta 
das para optar al destajo de i 
obras del Estado que faltan por •S 
cutar en el camino de Vega de ^ 
Arboles a la carretera de Adanero S 
Gijón. 

Quedar enterada del endoso hech 
al Banco de Bilbao, de una certifi 
cación de D. Pablo Rios, por repara 
ción del camino de Puente de 
higo a Sardonedo. 

Seña lar para celebrar sesión en el 
p róx imo mes de Marzo, los viernes 
a las diez de la m a ñ a n a . 

Despachados algunos asuntos de 
t rámi te y de orden interior, se le
vantó la sesión. 

León, 10 de A b r i l de 1935.—El Se
cretario, José Peláez.—V.0 B.0: El 
Presidente, F . Llamazares. 

Or-

Sr. Gobernador, sin perjuicio 

cero. medio del 
L o que se anuncia por n» ̂  ¿e 

presente edicto para que áe ^ 
los sesenta días siguientes ^ ej 
pub l icac ión de la sollC1 roViDCÍ» 
BOLETÍN OFICIAL de la cy 
puedan presentar en el Oo ^ 
v i l sus oposiciones los q^e 

M I N A S 

D O N G R E G O R I O BARRIENTOS 
P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS- ' 
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Alfredo 

Alonso Tascón , vecino de La Granja 
de San Vicente, se ha presentado en 
el Gobierno c iv i l de esta provincia, 
en el d ía 10 del mes de Abrí', a las 
doce, una solicitud de registro pi
diendo la mina de hulla llamada 
Demasía a Descuidada, sita en térmi-
t é rmino de L a Granja y otros, Ayun
tamiento de Albares. Hace la desig
nac ión de la citada mina, en la for
ma siguiente: 

Solici ta el terreno comprendido 
entre las minas «Descuidada», nu
mero 6.157; «Olvido», núm. 3.561; 
«Ampl iac ión a Olvido» núm. 3.78 ; 
«Adelina», n ú m . 5.153; «Adelina se
gunda» n ú m . 7.105; «Damasía a Ade
l ina y «Demasía a Adelina Segunda-
quedando cerrado el perímetro de 
mina solicitada. jn, 

Y habiendo hecho constar este _ 
teresado que tiene realizado el 
sito prevenido por la ley, se ha a ^ 
tido dicha solicitud, por decre ^ ^ 



¿eraren con derecho al todo o parte 
¿el terreno solicitado, o se creyesen 
erjudicados por la conces ión que 

se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1 ^ y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.244. 
León, 27 de A b r i l de 1935.—Grego

rio Barrientos. 

i 
HAGO SABER: Que por D. Delfín 

Vega, vecino de Folgoso de la Ribe
ra, se ha presentado en el Gobier-; 
no civil de esta provincia en el i ía ¡ 
22 del mes de A b r i l , a las doce; 
una solicitud de registro pidiendo j 
20 pertenencias para la mina de hu - í 
lia llamada Ampliación, sita en el | 
paraje «Valdeloso», t é rmino de F o l - j 
goso, Ayuntamiento de Folgoso de la ] 
Ribera. Hace la des ignación de las \ 
citadas 20 pertenencias, en la forma j 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida \ 
la 1.a estaca del registro «Josefina i 
I.3», expediente núm. 9.206 de m i 
propiedad, y se m e d i r á n 500 metros 
al N. 20° E,, colocando la 1.a estaca, 
y de ésta con dirección E . 20° S., 400 
metros y se colocará la 2.a; y de ésta 
S- 20° O., 500 metros de la 3.a; 
O.20oN., 400 metros y se l legará a l 
punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi-
*ido dlcha solicitud, por decreto del ! 
/ ' Gobernador,sin perjuicio de ter - i cero. j 

Lo que se anuncia por medio del ¡ 
jásente edicto para que dentro de 
Diihlf ̂  días si§uientes al de la I 
C ^ T o ^ l a S O l Í C Í t u d e n e I i 
Pueda! CIAL de la Provincia , ! 
vil Presentar en el Gobierno c i - \ 

deraren0P0S1CÍ0Iles los q116 se consi-^ 
del terr COn dereciio a l todo o parte 
penüdic^ Sollcitado' o se creyesen ; 
sepretend POr la conces ión que' 
lo ̂  del p6' f g Ú n Previene el a r t ícu-
^ 1905 , pglainento del 16 de Junio 

^ ^ « d e i o l s 0 ^ 1 1 ^ 5 de Sep-! 
^ P e d i e n t , ^ ^ ^ g ^ : 

^ ^ ^ s ^ ^ ^ 1 9 3 5 - r - e g o -

Setcion Provincial 
de Sslaflístíca de León 

Rectificación del padrón de habitantes 
• de 1934-

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 22 de A b r i l ú l t imo , se 
inser tó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura, dando cuenta de las recti
ficaciones del p a d r ó n de habitantes 
de 1934, que h a b í a n sido examinadas 
y a las que había dado mi conformi
dad, concediendo quince días de 
plazo a los repectivos Alcaldes, para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta oficina 
relacionados con dicho servicio y 
propiedad de las respectivas Corpo 
raciones municipales. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada documen tac ión , se les notifica 
que hoy se depositan en la Admin i s 
t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que se expresan en la 
adjunta relación. 

León, 11 de Mayo de 1935.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Campo de la Lomba . 
Cebanico. 
Fresnedo. 
Rie l lo . 
San Pedro Berciano. 
Vil lafer . 

idmínistraM mnipal 
Ayuntamiento de 

Vi l l amañán 
Habiendo resultado desierta la su

basta de venta de las fincas del P ó 
sito, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 2.° del art. 70 del 
Reglamento de Pósitos, se saca a se
gunda subasta, por el sistema de 
pujas a la l lana y con la rebaja del 
15 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, las fincas que a conti
n u a c i ó n se describen. 

Una viña , al Canal de la Fuente, 
Pozo-lobar, que hace siete heminas 
aproximadamente, o sean 51 áreas 
36 cent iáreas , l inda: Este y Norte, con 
Máximo Ugidos; Mediodía, con M a 
nuel Marcos y Poniente, con Anto
nio Núñez; valor para esta subasta, 
trescientas noventa y una pesetas. 

Una^viña , al Tostado, que hace 

una fanega, igual a 25 áreas y 68 cen
t iáreas, l inda: a l Norte, con José Ro
dríguez; Mediodía, con Dionis io Ca
rro; Poniente, con la senda del Tos
tado y partija de Marcelino D o m í n 
guez; valor para esta subasta dos
cientas cuatro pesetas. 

Una tierra, a la Fuente-Malnom-
bre, que hace 8 áreas 56 cent iáreas ; 
linda: al Este, Juan Rodríguez; Me
diodía y Poniente, Juan Muñiz; valor 
para esta subasta, cincuenta y seis 
pesetas sesenta y seis cén t imos . 

Viña, a los Mllañeros, hace cuatro 
cuartas aproximadamente, o sean 34, 
áreas y 24 cent iáreas , l inda: Norte 
con el adi l de José Fe rnández ; al 
Este, Antonia Pr ie to;Mediodía , F r a n 
cisco Prieto y Poniente, Pedro Rodr í 
guez; valor para esta subasta, dos
cientas setenta y dos pesetas. 

Una casa, en la calle de los Diez
mos, l inda: derecha entrando, con 
Juan Domínguez López; izquierda, 
Huerta de la Cigüeña y Espalda, con 
Ciriaca Valdés, valor para esta su
basta ochocientas cincuenta pese
tas. 

L a subasta t end rá lugar el día pr i 
mero de Junio p róx imo y hora de 
las once en el salón de sesiones de 
estas Casas Consistoriales. 

E l comprador se confo rmará con 
los t í tulos que el Pósi to posea, con la 
cabida efectiva de los inmuebles y 
con el estado en que estos se encuen
tren. 

Para tomar parte en la subasta, de
berá consignarse el 10 por 100 del 
tipo seña lado a t í tulo de depósi to 
previo, y en la mesa de la Presiden
cia. 

Los inmuebles que sean remata
dos, se rán adjudicados provisional
mente al mejor postor hasta que se 
verifique la definitiva, siendo de su 
cuenta cuantos gastos ocasione el 
otorgamiento de escritura, entregan
do al mismo tiempo la diferencia 
entre el depósi to y el valor de la su
basta, y caso de no hacerlo, perderá 
el depósito que quedará a favor del 
Pósi to, t amb ién p o d rá ser devuelto al 
adjudicatari J , si la venta tuviera que 
rescindirse por no poder el Pósi to 
llevar a efecto la evicción y sa
neamiento a que esté obligado. 

L o que se hace saber al públ ico a 
los efectos de lo dispuesto en el cita
do Reglamento. 

Vi l l amañán , a nueve de Mayo de 
m i l novecientos treinta y c inco ,—El 
Alcalde, José Muñiz. 
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Ayuntamiento de 
Cuadros 

Según me comunica la vecina de 
Cuadros, barrio Vi l la lbura , Gregoria 
García, el día 3 del corriente, se apa
reció en el monte de Vi l l a lbu ra , una 
yegua de las señas siguientes: altura, 
un metro treinta cent ímetros , pelo 
cas taño, cola cortada, cr in larga, ce
rrada, sin herraduras y con una pu l 
ga en la mano izquierda. 

L o que se anuncia para conoci
miento del que se crea ser su dueño . 

Cuadros, 8 de Mayo de 1935.—El 
.Alcalde, F ro i l án Gajcía. 

N.0 337.-7,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villndecanes 

Don Juan García y García, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
de esta poblac ión . 
Hago saber: Que a los ocho d ías 

siguientes del en que se cumplan 
veinte hábi les desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
se ce lebrará en estas Casas Consisto
riales a las once horas, concurso 
para la cons t rucc ión de un Grupo 
Escolar y vivienda para el conserje, 
en el pueblo de Tora l de los Vados, 
compuesto de las dependencias si
guientes: una clase de párvulos , tres 
clases para n iñas y tres para n iños , 
con sus dependencias correspon
dientes, de guardaropas, lavabos, re
tretes y urinarios, despachos para 
los Maestros y galer ías para los n i 
ños, Conserjería, Comedor para Can
tina Escolar y una vivienda para un 
Conserje. 

Dos Escuelas Unitarias y dos v i 
viendas para los Maestros, en el pue
blo de Villadecanes. 

Dos Escuelas Unitarias con sus 
casas hab i t ac ión para los Maestros, 
para el pueblo de Otero, Ayunta
miento de Villadecanes. 

Dos Escuelas Unitarias y sus v i 
viendas para los Maestros, para el 
pueblo de Valtui l le de Abajo, del 
mismo Ayuntamiento. 

Escuela Mixta y vivienda para el 
Maestro, en el pueblo de Sorribas, 
del propio Ayuntamiento, cuyo con
curso será presidido por el Sr. A l c a l 
de o Teniente en quien delegue y 
d e m á s personas que determina el 
Reglamento para la con t ra tac ión de 
obras y servicios municipales de 2 
Ju l io de 1924, siendo el tipo de l i c i 
t ac ión trescientas noventa y siete m i l 

sesenta y dos pesetas a que - ascien
den los presupuestos de ejecución de • 
las obras. 

Las proposiciones se fo rmu la rán j 
con arreglo al modelo que al final j 
se insertan, en sobre cerrado, que 
deberá tener escrito y firmado por el 
concursante o apoderado lo siguien-1 
te: ^Propos ic ión para optar a l con- | 
curso para la cons t rucc ión de un 
Grupo escolar y vivienda para el 
Conserje en el pueblo de Tora l de 
los Vados, dos Escuelas Unitarias y 
dos viviendas para los Maestros del 
pueblo de Villadecanes. 

Dos Escuelas Unitarias con sus 
casas-habi tac ión para los Maestros 
en el pueblo de Otero, dos Escuelas 
Unitarias y sus viviendas para los 
Maestros, en el pueblo de Val tui l le 
de Abajo y Escuela Mixta y vivienda 
para el Maestro, en el pueblo de So
rribas , 

Se a c o m p a ñ a r á a las mismas, por 
1 separado en sobre abierto, la cédula 
personal, el resguardo del depósi to 
provisional y el recibo de la contri
buc ión o certificación de la Admin is 
t rac ión de Rentas públ icas , expresi
va de que en el año anterior o al 
anunciarse el concurso, el l icitador 
ejerce la industria de la cons t ruc ión , 
así como el recibo acreditativo de 
venir satisfaciendo las cuotas del 
Retiro obrero, si hubiere tenido con-

| tratos de obras, siendo desechadas 
I las proposiciones que carezcan de 
los requisitos antes expresados, 

| Se a d m i t i r á n proposiciones du-
i rante los veinte días hábi les , que 
i han de transcurrir desde el anuncio 
¡ de este concurso en la Gaceta de Ma-
; drid, hasta el anterior al en que ha 
• de celebrarse el mismo, 
i Los concursantes h a b r á n de depo
sitar en la Caja munic ipal de este 

i Ayuntamiento el cinco por ciento 
i del importe de las obras ascendente 
a diez y nueve m i l ochocientas c in-

; cuenta y tres pesetas y diez cénti-
i mos como fianza provisional para 
i tomar parte en el concurso. 

E l adjudicatario op ta rá para la 
i fianza definitiva, que será el diez por 
! ciento del tipo del remate, entre po-
j ner la personal, aceptada por la Cor-
i poración o un descuento del diez por 
i ciento en todos los pagos que se le 
i hagan, para formar u n depósi to 
• equivalente a dicho tanto por ciento. 

E l plazo de ejecución de las obras 
i y del seguro de incedios que ha de 

contrarse por el adjudicatario, es ei 
de dos meses para cubrir las Escüe 
las Unitarias y viviendas de los ^a 
estros y un plazo de cinco aieses 
para cubrir el Grupo escolar y la «j 
vienda para el Conserje de Toral de 
los Vados, estos plazos se entendrán 
a contar a l comienzo de las mistiias 
que lo serán dentro de los quince 
días siguientes de la adjudicación 
definitiva. 

Las obras se a b o n a r á n con el im. 
porte de la subvención otorgada por 
el Estado, en la forma pue éste le 
conceda y la diferencia que ha de 
abonar el Ayuntamiento por certifi
caciones de obras ejecutadas, es de
cir, en dos plazos: uno después de 
cubierto el edificio o edificios y otro 
a la t e rminac ión total de los mismos; 
el abono del primer plazo se hará 
después de que el Ayuntamiento 
haya cobrado la primera mitad de 
las respectivas subvenciones del Es- -
ta do y por u n valor igual a dicha 
mitad, el segundo plazo se abonará 
una vez que el Ayuntamiento haya 
cobrado del Estado la segunda mitad 
de las mencionadas subvenciones 
y su importe será el de dicha mitad 
m á s la diferencia hasta cubrir el 
tipo porque las obras de adjudiquen, 
los abonos de estos plazos se harán 
previa presentac ión por el contratis
ta de las oportunas certificaciones 
de los Arquitectos directores de las 
obras. 

E l bastanteo de poderes deberá 
hacerse por el Notario de la ciudad 
de Vil lafranca del Bierzo, y en caso 
deque alguno no estuviere por este 
señor puede serbastanteado por cual
quiera de los Letrados con ejercicio 
en los Tribunales de este partido 
judic ia l . . i 

Todos los gastos que or^ineeS. 
I presante edicto, así como de la ^ 
Icritura y timbres, serán de cu 
| del adjudicatario. , ^ 
i E l Ayuntamiento se reserva e 
recho de elegir la proposición 

! crea más conveniente a sus 
ses, teniendo en cuenta los c onoci-

mientos técnicos, del Pr0Pon^"Jruc-
re lac ión con esta clase de co 
clones. ten a 

Los pueblos se compr01"s „i:ite-
poner a pie de obra todos o 
ríales, es decir hacer por 
todos los acarreos de álC yorB\de 
r ía les desde la Estación de ^ 
los Vados, quedando tamo 



dos los pueblos al acarreo de la 
^edra desde la cantera al pie de la 

así como la arena y grava. 
0 Los pliegos de condiciones facul-

.•vas y económicas , planos y pre-
uestos de las obras a los que ha-

•~ HP aiustarse éstas, así como el 
. jaS especiales aprobado por la 
Corporación, se encuentran deposi
tados en la Secretaría de este A y u n 
tamiento donde p o d r á n ser exami
nados por los concursantes de diez 

trece de la m a ñ a n a , hasta el día 
antes del en que ha de celebrarse el 
concurso. 

Para cuanto no esté previsto en el 
pliego aprobado por la Corporac ión , 
se estará a lo prevenido en el Regla
mento de 2 de Ju l io de 1924, para la 
contratación de las obras y servicios 
municipales con carác ter general. 

Villadecanes, 8 de Mayo de 1935.— 
¡1 Alcalde-Presidente, Juan García. 

Modelo de proposición 
Don . . . , vecino de . . . . , enterado 

de los anuncios publicados por el 
señor Alcalde-Presidente del A y u n 
tamiento de Villadecanes (León) y 
de las condiciones que contienen 
)ara la construcción de un Grupo 

ir y vivienda para el Conserje, 
en el pueblo de Tora l de los Vados, 
Escuelas Unitarias y viviendas para 
los Maestros en el pueblo de Vi l lade
canes, idem, ídem para el pueblo de 
Valtuille de Abajo, idem, idem para 
el pueblo de Otero y una Escuela 
Mixta y casa-habitación para el M a 
estro de Sorribas, se compromete a 
jomar a su cargo la cons t rucc ión de 
as mismas con estricta sujeción a 
08 exPresados requisitos v condicio-

|
nes Por el precio de . . . . pesetas. 

• • a -- - de . . . de 193.. 
(Firma del proponente) 

Núm. 335.-107,50 pts. 

¿guntamiento de 
¿ o b ¿ ^ u r a de Pelaijo García 

^Probado por la Excma. Dipu-
fc» Per̂ I110131 61 Padrón de cédu-
Para el * de este Ayuntamiento, 
el n ^ 1 1 0 actual, queda expuesto 
Avüntam0 611 la Secretaría de este 

^as. durf?10' por el Plazo de diez j . arante n m . ^ 

Junta general del Repartimiento de 
Cúlmenes 

Don Isidoro Cas tañón Fierro, vocal 
Presidente de la Junta general del 
Repartimiento de Cármenes . 
Hago saber: Que a los efectos del 

Estatuto municipal se hal lan expues
tos al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de quin
ce días y durante las horas que ex
presa el citado ar t ículo , los docu
mentos que componen el Reparti
miento general de utilidades para el 
ejercicio de 1935, con arreglo al ar t í 
culo 509 de dicho Estatuto; debien
do advertir que durante el plazo de 
exposición y tres d í a s . después, se 
a d m i t i r á n por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por 'as per
sonas o entidades comprendidas en 
el mencionado Repartimiento. 

Cármenes , 5 de Mayo de 1935.—El 
Presidente, Isidoro Cas tañón. 

Entidades menores 

día cuyo plazo y los cinco 
^ p r ¿ U ^ a t e s ' Pueden los interesa-
C r > D e r t ^ Cuantas reclamaciones 

poblad nentes-
N de \XL^ Pela>'0 García . 6 de 
U ^ o . ^ - E l Alcalde, T o m á s 

Junta vecinal de L a Seca 
E l día 26 del actual y hora de las 

once de su m a ñ a n a , t end rá lugar en 
este pueblo la subasta de cien estéreos 
de ramaje de encina, tasados en se
tenta y cinco pesetas y asignados al 
monte n ú m e r o 101 del Catálogo de 
los de util idad púb l i ca de esta pro
vincia . 

Las condiciones que han de regir 
para este acto, son las publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de 15 de Octubre de 1934. 

L a Seca, 7 de Mayo de 1935.—El 
Presidente, Agust ín F e r n á n d e z . 

N.0 342.-7,50 pts. 

Junta vecinal de Villacé 
E n el día 26 del actual y hora de 

las once, t endrá lugar en el domici l io 
del que suscribe, la subasta públ ica 
del arriendo de pastos del t é rmino 
munic ipal bajo el pliego de condi
ciones, que se encuentra a disposi
ción de aquél los que deseen tomar 
parte en dicha subasta. 

Villacé, 8 de Mayo de 1935.—El 
Presidente, J u l i á n Casado. 

N.0 339 —5,50 ptas. 

Administración de justicie 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado se t r ámi ta 

i 
expediente a instancia de D. Santia-
g > Eguiagaray Pal larés , mayor de 
edad, casado, Abogado y vecino de 
León, sobré in formación de dominio 
de las siguientes ñncas : 

1. ° Una huerta, en t é rmino de es
ta ciudad de León, a la Calleja de la 
Raposa o de los Curtijos, cercada de 
tapia, regadía , hace 4 heminas o 37 
áreas y 60 cent iáreas; l inda: Oriente, 
con dicha Calleja, Mediodía, huerta 
de Gregorio Luis Cortés o sus here
deros, Norte, con huerta, antes pra
do de D. Bernardo Mallo; hoy de don 
Santiago Eguiagaray Pal larés; y Po
niente, con corral de D. R a m ó n O l i 
veros hoy hijos de Juan Eguiagaray. 

2. ° Una huerta, antes prado, en 
t é r m i n o de la ciudad de León, a l a 
calle del Caño de Santa Ana ; rega
día, cercada de tapia, de cabida de 3 
fanegas o sean 84 áreas 60 cen t iá 
reas, l inda: al Oriente, con Calleja de 
la Raposa, Mediodía, con casa de don 
Pascual Eguiagaray Pal la rés , solar 
del Marqués de San Isidro, y huerta 
de D. Santiago Eguiagaray Pal la rés ; 
Poniente, con calle del Caño de San
ta Ana , y Norte, con la Calleja de la 
Raposa o de los Curtijos. 

3. ° Una heredad de aramio y pra
dera, en t é r m i n o de León a la Can-
darnía, de 20 fanegas, poco mas o 
menos o sea 5 hec tá reas y 64 áreas , 
y un terreno o pradera, l lamado de 
las Eras, que hace 8 fanegas o sean 2 
hec tá reas y 25 á reas de tercera ca l i 
dad, l inda: en junto al Oriente, con 
fincas de herederos de D. Antonio 
Moheda y D. J u l i á n G i l y de Isidoro 
Aguado Jolis; Poniente, con r ío T o 
rio, y Mediodía y Norte, con tierra 
l lamada Corra lón, de D. Bernardo 
Mallo.. 

4. ° Un terreno entapinado y cas
cajal, en t é rmino de Villaobispo, tér
mino municipal de Vi l laqui lambre , 
a do l laman el Corralón, hace dos 
cargas o una hec tá rea y 25 á r ea s , 
l inda: al Oriente, con camino servi
dero y tierras de herederos de don 
J u l i á n Gil ;Mediodía, posesión de don 
Bernardo Mallo; l lamada de la C a n -
damía ; Poniente, r ío Tor io y Norte, 
tierra de D á m a s o F e r n á n d e z . 

Y en cuyo expediente se ha dicta
do con esta fecha, providencia en la 
que se manda convocar, como así se 
hace por medio de este edicto, a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscr ipc ión solicitada 
a fin de que comparezcan ante este 



8 

Juzgado, sito en la calle Cervantes 
n ú m e r o 10, si quisieren alegar su de
recho dentro del t é r m i n o de ciento 
ochenta días, a partir de la inserción 
de este primer edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y que tam
bién se fija en los parajes públ icos de 
esta ciudad y de Vil laqui lambre, y ta
blón de anuncios de este Juzgado. 

Así mismo se cita por este medio 
a todas las personas que pud ie r án i 
tener cualquier derecho real sobre 
las fincas anteriormente descritas y ¡ 
a D. Manuel Mal lo Ballesteros, pe r -1 
sona de quien proceden los bienes j 
objeto de este expediente, o a sus j 
causahabientes e igualmente a los 
colindantes de las fincas de que se 
trata por ignorarse el domici l io de 
+odos ellos. 

*q en León, a siete de Mayo de 
ntos treinta y cinco.—En

cías.—El Secretário, Valen-
mdez. 

N.0 341.-46,00 pts. 

io de primera instancia de 
Astorga 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en autos de juic io ejecutivo segui
dos en este Juzgado a instancia del 
Procurador D. Lorenzo Hernández 
Carbajal, en representación de don 
Pedro Alonso Martínez, vecino de 
V a l de San Lorenzo, contra D. Juan 
Antonio Rabanal Castrillo, vecino de 
San R o m á n de la Vega, sabré recla
m a c i ó n de dos m i l ciento veinte pe
setas, he acordado sacar a púb l ica 
subasta por t é rmino de veinte días, 
los siguientes bienes que fueron em
bargados al ejecutado. 

1. Una m á q u i n a punzonado 
marca Torres Bordás , sin piñc<^^, 
poleas n i volante, toda de hierro, 
un peso aproximado de cuatro ton. 
ladas, la cual se encuentra en la casa 
de taller instalada o fija. Valorada 
en m i l quinientas pesetas. 

2. Una casa, con su huerto, com 
puesta de un sola planta, sita en el 
casco de San R o m á n de la Vega, en 
la calle de San Justo, sin n ú m e r o , 
l inda: derecha entrando, huerto de 
Domingo Alonso; izquierda, huerto 
de herederos de Pablo González; es
palda, camino y de frente, calle de 
San Justo, valorada en dos m i l qui 
nientas pesetas. 

3. U n huerto, en el mismo tér

mino de la casa antes descrita, al 
sitio de los Paleros, de una hemina 
p r ó x i m a m e n t e de cabida, regadía , 
l inda: Naciente, T o m á s Alonso y 
otros: Mediodía, J u l i á n Alonso y 
otros; Poniente, con finca de Salus-
tiano Mart ínez y Norte, camino. V a 
lorado en rail cien pesetas. 

4. Una finca, plantada de viña , 
en el mismo t é r m i n o que la ante
rior, a l pego de los Borricos, de dos 
cuartales de cabida p r ó x i m a m e n t e , 
l inda: Naciente, Antonio D o m í n 
guez; Mediodía, v iña de herederos 
de R o m á n González; Poniente, M a 
teo González y otros y Norte, con 
herederos de José González. Valora
da en cuatrocientas pesetas. 

5. Otra viña, en el pago de la 
Solana, del mismo t é rmino de San 
R o m á n de la Vega, de un cuartal de 
cabida p r ó x i m a m e n t e , l inda: Na
ciente, herederos de Daniel Gonzá
lez; Mediodía, con finca de Fernan
do Alonso; Poniente, camino y Nor
te. Tor ib io González Boisán. Va lo
rada en doscientas cincuenta pese
tas. 

L a subasta t e n d r á lugar en este 
Juzgado el día cinco de Jumo pró
x imo y hora de las doce; advier t ién
dose que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par-1 
tes del ava lúo , que para tomar parte | 
en la subasta debe rán los licitadores • 
consignar en la mesa del Juzgado o ; 
establecimiento públ ico destinado a l : 
efecto una cantidad igual, por \Q/ 
menos, al diez por ciento del avalwÁj 
que no han presentado titulóse-
propiedad de las fincas e m b a r g / ^ j ^ 
ni han sido suplidos y que la má% 
quina punzonadora se ha l la deposi-
tp̂ oi en el vecino de San R o m á n de 

^ B g f c , Felipe Rabanal Castril lo. 
en Astorga a veintiséis de 

m i l novecientos treinta y 
«poldo Duque Estévez.— 

tario judic ia l , Valeriano 

N ú m . 343.-43,50 pts. 

D . Pedro López García, habiei^j 
visto los precedentes autos de jm 0 
verbal c iv i l , celebrado a instan 0 
de D. Casimiro Alvarez Calvo, 
demandante, casado, mayor de edad 
labrador vecino de Fresnedo, como 
apoderado de Corsino Alvarez Fer 
nández , contra D.Silverio Fernández 
Rodríguez, mayor de edad, y vecino 
que fué del mismo Fresnedo, hoy en 
ignorado paradero, como demanda 
do, en r ec l amac ión de cantidad, vis 
tas las disposiciones legales que r¡. 
gen sobre el particular. 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado Sij. 
verio F e r n á n d e z Rodríguez, a que 
tan luego sea firme esta sentencia 
pague al demandante D. Casimiro 
Alvarez Calvo, la cantidad de nove
cientos noventa y siete pesetas, y al 
pago de las costas y gastos de este 
ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Esta sentencia fué en el acto leída 
y publicada por el Sr. Juez, y notifi
cada al demandante, por mi el Se
cretario, y para el demandado será 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.—Felipe Garcías-Rubri
cado». 

Y a los efectos de la Ley de Enjui
ciamiento c iv i l , expido la presente 
certificación, que firmo con el visto 
l ^ ^ x del Sr. Juez municipal que la 
& ^ ^ ^ 5 e s n e d o ' a nueve de Mayo 
^ ^ ^ ^ ^ w c i e n t o s treinta y cinco.— 

' Kxia.—V.0 B.0- E l Juez mu-
edro López. 

N ú m . 345.-26,00 ptas. 

Juzgado municipal de Fresnedo 
Don Felipe García Pérez, Secretario 

del Juzgado munic ipal de Fresne
do, del que es Juez munic ipa l don 
Pedro López García. 
Certifico: Que en el ju ic io de que 

se h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuya parte dispositiva dice: 

«En Fresnedo, a siete de Mayo de 
mi l novecientos treinta y cinco, el 
Sr. ,Juez munic ipa l de este distrito. 

Reguisitoria 
González González, Virginio; hijo 

de Manuel y de Emi l i a , natural ^ 
León, de 22 a ñ o s de edad, de oficio 
zapatero, y cuvas señas persona 
son: estatura Í.641, pelo y cejas u 
color cas taño , ojos pardos, nariz 
ta, barba redonda, boca reguJar' 
lor sano, frente ancha, sin senas F 
ticulares, sujeto a expedieme ^ 
haber faltado a concentración 
Caja de Recluta de León, cojip ^ 
cerá en el t é rmino de treinta " ¡dS. 
Burgos, ante el Teniente ^ 
tructor de dicho expediente, - . ^ o 
ro Gutiérrez Moral , en el ne* rCi-
de Infanter ía núm. 30; n j U ^ ^ i d e , 
bimiento de ser declarado 
si no lo efectúa. , \9&-^z¡. 

Burgos, 7 de Mayo de ^ v e ^ 
Teniente Juez instruector, 
Gutiérrez. ^••<g;¡J 
Imp. de la Diputación F 


